
INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 21/2013, DE 9 DE 
DICIEMBRE,  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL DEL PLAN  HIDROLÓGICO,  3er CICLO  Y 
PLAN  DE  GESTIÓN  DEL  RIESGO  DE  INUNDACIÓN,  2º  CICLO,  (2021-2027)  DE  LA 
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LANZAROTE (ES 123).

INTRODUCCIÓN.

La Declaración Ambiental Estratégica conjunta del Plan Hidrológico, Tercer Ciclo, y del Plan de Gestión  
del Riesgo de Inundación, Segundo Ciclo, correspondientes al periodo de planificación 2021-2027, de la  
Demarcación  Hidrográfica  de  Lanzarote,  fue  adoptada  por  Acuerdo  de  la  Comisión  Autonómica  de 
Evaluación Ambiental, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2024 y publicada en el Boletín Oficial de 
Canarias nº110, del jueves 6 de junio de 2024.

El artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece que:

1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan o 
programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la adopción o  
aprobación del órgano sustantivo.

2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, el  
órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección  electrónica  en  la  que  el  órgano  sustantivo  pondrá  a  disposición  del  público  el  
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:

1. º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.

2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 
estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las 
consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.  º  Las  razones  de  la  elección  de  la  alternativa  seleccionada,  en  relación  con  las 
alternativas consideradas.

c)  Las  medidas  adoptadas  para  el  seguimiento  de  los  efectos  en  el  medio  ambiente  de  la 
aplicación del plan o programa.

CUMPLIMIENTO DEL ART. 26 DE LA LEY 21/2013, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

A continuación, se expone el contenido señalado en el artículo 26 de la LEA, incidiendo especialmente en  
cómo  se  ha  tomado  en  consideración  la  declaración  ambiental  estratégica  conjunta  y  los  nuevos 
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compromisos que adopta el Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en atención a la 
misma.

Artículo 26.1.

La Dirección General de Aguas perteneciente a la Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y 
Aguas del  Gobierno de Canarias,  que actúa como promotor  por  subrogación de las  atribuciones del 
Consejo  Insular  de  Aguas  de  Lanzarote,  ha  incorporado  el  contenido  de  la  declaración  ambiental 
estratégica conjunta del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (ciclo 2021-
2027) conforme a sus determinaciones y, de acuerdo con lo previsto en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de  
Aguas y demás legislación sectorial aplicable, ha sometido ambos planes a la aprobación por parte del 
órgano sustantivo.

Artículo 26.2 a)

Tras el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Hidrológico y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 
de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote (ciclo 2021-2027) por parte del Consejo de Gobierno de 
Canarias, queda completado este apartado con la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de ambos 
decretos aprobatorios, que incluyen las direcciones electrónicas a través de las cuales se puede acceder al 
contenido íntegro de ambos planes.

Artículo 26.2 b)

-  1º.  EXTRACTO  DEL  RESULTADO  DE  LA  INTEGRACIÓN  DE  LOS  ASPECTOS 
AMBIENTALES.

El  marco  comunitario  de  actuación  sobre  la  política  de  aguas  está  establecido  por  la  Directiva  
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, Directiva Marco del Agua,  
cuyo objetivo principal es alcanzar el buen estado de las masas de agua, protegiéndolas y evitando su 
deterioro.  Este  marco  normativo  supuso  un  hito  fundamental  en  la  concepción  de  la  planificación 
hidrológica,  pues vino a sumar un enfoque ambiental  al  tradicional  enfoque de protección y gestión 
considerado, tanto en la ley autonómica, como en la legislación estatal.

Por otro lado, la Directiva 2007/60/CE, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (en  
adelante, Directiva de Inundaciones), ordenó a los Estados miembros el establecimiento de planes de 
gestión del  riesgo de inundación -PGRIs-  coordinados por  demarcación hidrográfica  (artículo 7).  La 
transposición de esa Directiva se produjo con el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y  
gestión de riesgos de inundación (en adelante, RD 903/2010).

La elaboración de los planes hidrológicos con arreglo a la Directiva Marco del Agua y de los planes de 
gestión del  riesgo de inundación con arreglo a  la  Directiva de Inundaciones son componentes  de la  
gestión integrada de la demarcación hidrográfica.

Sobre la base de la coordinación necesaria entre los planes hidrológicos y los planes de gestión del riesgo 
de inundación que recaen sobre una misma demarcación hidrográfica (art. 14 del RD 903/2010), así como 
por aplicación de los principios de racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos 
de evaluación ambiental (art. 2.e de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental), el promotor ha decidido  
realizar una evaluación ambiental conjunta del Plan Hidrológico (3er  Ciclo) y del Plan de Gestión de 
Riesgos de Inundación (2º Ciclo) de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote. En consecuencia, dicha 
evaluación se contiene en un estudio ambiental estratégico único para ambos planes.
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A continuación, se identifican, de forma sintética, aquellos contenidos que han resultado merecedores de  
una  atención  específica  en  la  declaración  ambiental  estratégica,  explicando  la  forma  en  que  las  
determinaciones que establece dicha declaración se han integrado en ambos planes.

Las medidas consistentes en infraestructuras hidráulicas son las que producen efectos ambientales más  
reseñables.  Básicamente,  estas infraestructuras pueden clasificarse en: conducciones cerradas de agua 
(redes en tubería) para transporte y suministro,  depósitos,  estaciones de obtención de agua industrial 
(desaladoras de agua de mar), redes de alcantarillado, redes de pluviales, estaciones de depuración de 
aguas  residuales  y  colectores  asociados,  instalaciones  regeneradoras  de  aguas  residuales,  emisarios 
submarinos, balsas y redes de riego agrícola. Todas estas instalaciones responden a la consecución de los  
objetivos  de  la  propia  planificación  hidrológica,  suponiendo  algunas  de  ellas  indiscutibles  mejoras  
medioambientales, como es el caso, por ejemplo, colectores de aguas residuales, la depuración de aguas o 
la mejora de las redes de distribución.

De la caracterización de los posibles efectos ambientales de las diferentes actuaciones sobre los factores  
contemplados  en  la  Ley  21/2013,  se  desprende  la  mayor  o  menor  importancia  de  los  mencionados 
efectos, siendo calificados en tres niveles como: críticos o significativos; moderados o poco significativos 
y; compatibles o no significativos. Y, en correspondencia se han establecido las medidas preventivas, 
correctoras o compensatorias oportunas.

Por último, el estudio ambiental estratégico dispone de un programa de vigilancia ambiental con una  
batería  de  indicadores  que,  en  correspondencia  con  las  medidas  diseñadas,  están  orientados  al 
seguimiento ambiental del desarrollo del plan hidrológico y del plan de gestión del riesgo de inundación.

De la evaluación particularizada realizada, tanto de las actuaciones localizadas dentro como fuera de 
espacios de la Red Natura 2000, se desprende que los efectos ambientales son poco significativos en  
general y, en todo caso, compatibles con las determinaciones de los planes de gestión de dichos espacios. 
Las medidas preventivas y correctoras o compensatorias diseñadas según el  caso,  ayudan a prevenir, 
atenuar o eliminar los impactos previstos.

-  2º  EXTRACTO  DEL  PROCEDIMIENTO  SEGUIDO  PARA  LA  TOMA  EN 
CONSIDERACIÓN DEL RESULTADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS.

Desde las primeras fases del trabajo de revisión de ambos planes, se han desarrollado y aprovechado las 
oportunidades que brinda la participación pública, conforme a la atención de los requisitos reglamentados 
a este respecto, e igualmente se han tomado en consideración las aportaciones del documento de alcance 
proporcionado por la Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental en una fase intermedia del proceso 
de revisión. De este modo, la redacción del Estudio Ambiental Estratégico llevada a cabo en paralelo a la  
preparación del Plan Hidrológico y del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, ayudó a la mejor toma  
en consideración de los aspectos ambientales estratégicos y a completar y reforzar la eficacia de los  
procesos de consulta y participación sustanciados.

Así  mismo,  el  desarrollo  de  un  proceso  de  evaluación  ambiental  conjunto  para  la  revisión  del  plan 
hidrológico y del plan de gestión del riesgo de inundación, ha contribuido a la generación de soluciones 
sinérgicas que reúnen los intereses de conservación y restauración con los de gestión de los riesgos de 
inundación buscando, siempre que ha sido posible, soluciones basadas en la naturaleza. Esto ha permitido 
actuar de forma sinérgica en la consecución de los objetivos ambientales, la protección frente al riesgo de  
inundaciones y la adaptación al cambio climático.
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A lo largo del proceso de planificación se han recibido un número considerable de aportaciones desde 
distintos  agentes  interesados.  Los  resultados  de  todo  ello  se  describen  en  un  documento  específico  
denominado anejo de Procesos de Información Pública y Consulta, que forma parte del Plan Hidrológico 
y es común al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, y al que puede accederse a través de la dirección 
electrónica que da acceso al contenido íntegro del plan hidrológico.

En resumen, del total de veinte (20) informes y alegaciones recibidas, un total de veintiséis observaciones 
(26) hacen alguna referencia directa o indirecta al EsAE, destacando el informe recibido por parte del 
Servicio  Técnico  de  Planeamiento  Territorial  Occidental,  de  la  extinta  Consejería  de  Transición 
Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación del Gobierno de Canarias, que analiza el  
EsAE y su adecuación al documento de alcance. Las correcciones derivadas de los informes recibidos no  
supusieron  modificaciones  sustanciales  del  modelo  de  planificación  adoptado  y  de  su  evaluación 
ambiental.

-  3º  EXTRACTO  DE  LOS  MOTIVOS  DETERMINANTES  DE  LA ELECCIÓN  DE  LA 
ALTERNATIVA SELECCIONADA, EN RELACIÓN CON LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS.

El  estudio  ambiental  estratégico conjunto  a  ambos planes,  plantea  y  analiza  distintas  alternativas  en 
diversos niveles de concreción de los dos planes, adecuando temáticas y escalas de análisis al grado de  
especificación  de  éstas.  En  primer  lugar,  se  plantean  dos  únicas  alternativas  generales  posibles:  la  
“tendencial” que se corresponde con el devenir del desarrollo de las determinaciones de los ciclos de plan 
hidrológico y de gestión de riesgos que anteceden al que se pretende aprobar ahora; y la “alternativa uno 
o  correctora”,  cuya  vocación  es  la  de  rematar  las  actuaciones  pendientes  –no ejecutadas  aún-  de  la  
planificación anterior, además de contemplar nuevas actuaciones que permitan lograr los objetivos que 
marca la legislación sectorial de aplicación, a los cuales se deben ajustar los planes.

La alternativa uno o correctora se concreta en una relación extensa de medidas de naturaleza diversa que  
la legislación de aguas define como Programa de Medidas. De entre el Programa de Medidas diseñado,  
destacan por su posible afección ambiental, las actuaciones llamadas de “Ámbito Específico”, es decir,  
aquellas que conforman con conjunto de infraestructuras hidráulicas (depuradoras, desaladoras, depósitos, 
redes de riego, etc.) a localizar en el territorio. Estas actuaciones, para las que se barajan igualmente  
alternativas  de ubicación,  son objeto de un examen ambiental  más exhaustivo y adecuado en escala  
mediante fichas individualizadas.

Además, se ha tenido especial atención a posibles afecciones directas o indirectas a la red Natura 2000, 
incluyendo para cada actuación, y siguiendo las indicaciones del documento de alcance, un screening o  
valoración previa a través de la cual se determina si puede o no producirse una afección apreciable a los  
valores a proteger. En caso afirmativo se ha procedido a realizar la “evaluación adecuada” que exige el  
artículo 46 sobre medidas de conservación de la Red Natura 2000 de la Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Por otro lado, en un segundo nivel de análisis se exponen tres subalternativas de modelo referidas a otros  
tantos  escenarios  de  cambio  climático  que  son  los  definidos  como  Sendas  Representativas  de 
Concentración  por  el  IPCC  (Grupo  intergubernamental  de  expertos  sobre  el  cambio  climático).  La 
finalidad de este análisis es la de asignar distintos niveles de prioridad -del 1 al 3- a la ejecución de 
actuaciones contenidas en el Programa de Medidas de ambos planes, con la vista puesta en la más rápida 
y eficaz adaptación a, y mitigación de, los efectos del calentamiento global.

Los aspectos más relevantes que justifican la alternativa seleccionada son los siguientes:
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- Conservación de los recursos hídricos y de la biodiversidad mediante la producción industrial de 
agua,  mejora  de  redes,  almacenamiento  y  bombeo,  que  contribuyen a  paliar  las  alteraciones 
climáticas que disminuyen la recarga en la Demarcación Hidrográfica. Estas actuaciones serán 
realizadas con las mejores técnicas disponibles en materia de eficiencia y control de emisiones de 
GEI.

- Contribución a alcanzar o el mantenimiento del buen estado de las masas de agua.
- Protección frente a fenómenos meteorológicos extremos.
- La localización de las medidas que tienen implantación territorial.

Artículo 26.2 c) 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS EN EL MEDIO AMBIENTE 
DE  LA APLICACIÓN  DEL PLAN  HIDROLÓGICO  Y PLAN  DE  GESTIÓN  DEL RIESGO  DE 
INUNDACIÓN.

Si  bien  la  Ley  12/1990,  de  26  de  julio,  de  Aguas,  no  establece  condiciones  específicas  para  el  
seguimiento, sí establece en su artículo 38. 2º el contenido obligatorio de las actualizaciones del Plan 
Hidrológico, lo que incluye un resumen de todos los cambios o actualizaciones efectuados, la evaluación 
de  los  progresos  realizados  en  la  consecución  de  los  objetivos  medioambientales,  un  resumen  y 
explicación de las  medidas previstas  que no se  hayan puesto en marcha y un resumen de todas las 
medidas adicionales transitorias adoptadas.

En lo que se refiere al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, el RD 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, tampoco establece determinaciones específicas para el  
seguimiento, aunque en su artículo 21 sí establece las condiciones para las actualizaciones y revisiones,  
que deben cumplir con el contenido dado en la parte B del anexo de dicho Real Decreto, referentes a las  
modificaciones o actualizaciones desde la publicación de la versión anterior, la evaluación de los avances  
realizados en la consecución de los objetivos, la descripción de las medidas previstas que no se han  
llevado a cabo y una descripción de cualquier medida adicional adoptada.

Es por tanto en el título III del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado mediante el Real  
Decreto 907/2007, de 6 de julio, donde quedan establecidas las determinaciones para el seguimiento de  
los  planes  hidrológicos.  En  particular,  los  artículos  87  y  88  establecen  los  criterios  generales  del  
seguimiento y señalan los aspectos que deben ser objeto de un seguimiento específico.

Así mismo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico debe publicar anualmente  
un  informe  sobre  la  aplicación  de  los  planes  hidrológicos,  al  objeto  de  mantener  informados  a  los 
ciudadanos de los progresos realizados y, con ello, facilitar la participación pública.

Por otra parte, la declaración ambiental estratégica dicta que no se estima necesaria la incorporación de 
ninguna medida ni condición final adicional para el refuerzo de este seguimiento que se particularizan  
para los mismos aspectos indicados en el apartado 2b) del Artículo 26.

CONCLUSIÓN

Como resultado de todo lo expuesto, se entiende y asume la declaración ambiental estratégica emitida el  
16 de mayo de 2024, por la Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental,  que no ha establecido 
determinaciones  adicionales,  verificándose  el  correcto  desarrollo  y  consideración  de  su  evaluación 
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ambiental estratégica para asegurar un elevado nivel de protección ambiental, de acuerdo a los términos  
previstos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, antes de la aprobación definitiva del Plan Hidrológico y 
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Lanzarote, ciclo 2021-
2027, por el Gobierno de Canarias.

LA DIRECTORA GENERAL DE AGUAS

Mónica Gómez Curiel
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